
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VIS TOS: 

Resolución Municipal N" 290/2009 
á, 31 de julio de 2009 

El oficio de Secretaría Ceneml No.844/2009 rfe feclf{l 29 rfe junio del 2009 remitido por el 
Ejecutivo Municipal ni Concejo Municipal a los fines de rfa r CH/11 plimien to nl Art.12 numeral 

11) de ln Ley 2028 rfe Municipalidades con la nferencia de reJJJisión riel convenio 

Interinstitucíonnl No.Ol/2009 suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
y el Hogar de Niños Sa1 1tn Cruz n fm,or de los niños, niilns y ndolescelltes con problemas de 
abandono, o�fnndnd, mnltmto !.1 en situación rfe riesgo socinl de nuestro Municipio .. 

CONSIDERANDO: 

Que,  l a  Municipnlidarf y su Gobierno Municipal tienen como f inalidad co H tribuir 
rz  la satisfncción de las n ecesidades colecfi·urzs y garantiza r la integració n y 
participnción d e  los ciu dndanos ell In pla ll ificac íó ll y el  de sarrollo hu m ano 
sostcJLible del Mu11 icip i o. 

Que, en el marco de los Principios Rectores que definen el ejercicio de las competencias 
lil1Lnicipnles, el Principio de Concurrencia establece que el Gobierno Municipal podrti ejercer 
sus competencias en unión o en relación directa con otras mLtoridarfes o entidades territoriales 
pzíblietzs y pri·undas, desconcentradas, descentralizadas y regulrztorias, en el marco d.el Plan de 
Desarrollo Municipal, su actuación no se prolongará nws nllrí del limite fijado por In materia 
e o rres pon die 1 z te. 

Que, jórma parte de las competencias del Gobierno Municipal parn el cu!llplimiento de sus 
fines el! materia de Desarrollo Hu/llano, Art.S, Parágrafo l, Nu111eml 4, promover la 
participación del sector pri·mrfo, de las nsocirzciones y fundaciones y otras entidades sin fmes rfe 
lucro, e11 la prestación de servicios, ejecucióJL de obras publicrzs, explotaciones mwticipnles y 
otms nctividnrfes de interés del Municipio. 

Que, el Código Niilo, Niiia y Adolescente, aprobado por 111edinnte lrz Ley 2026 de fecha 14 de 
octubre de 1.999 establece en su título correspondiente a Políticas Públicas de Proteccióll: 
Art.190 Los gobiernos Municiprzles cu1 1 1ple1z lrzs funciones de protección rz la niii.ez y 
adolescencia en representación del Estado y la Sociedad n través de las Couzísiones Mwzicipales 
y lns Defensorías de la Niiiez y Adolescencia, Art.191, Las Políticas Mw Licipales de protección 
y defensa seguirán las siguientes estmtegias: Contar con ln ns ignaóón y numtenimiento 
suficiente y necesario de fondos en cada municipio para su eiecución, La Creación de ww 

Comisión Municipal de la Nil'iez y Adolescencia en cada Municipio coliJo órgano consultivo y 
.fiscalizador de las nccio11es municipales en el área de la uiiiez y adolescellcin, Funcionamiento 
de Defensorías de la NiHcz y A dolescencia como instancia pro111otom y defensora de los 
dcrer!10s, Concientizacióll y n!O'uíliznción de la ciudadanía a trm,és de los llledios de 
conuLnicnción social y otros a objeto de lograr la lilas amplia participación de los di71ersos 
sectores en la defensa y proteccióHn lanir/.ez y adolescencia. 

Q!lc, lv1edian te Cnrta de fecha 23 de abril del 2009 dirigirla a In Dirección de Género y Asuntos 
Genemcionnles de la Alcaldia de Santn Cruz de ln Sierra, el Padre Religioso Vicel!te Gregori 
Costa en su cnlidrzd. de Director del Hogar rie Nifios Santa Cruz dependien te de ia Iglesia 
Católica, presel!ta solicitud de desembolso presupuestado pnrn In gestiól l 2009, a fa710r de d.ícho 
Hogar de belleficencirz . 

Que, la Ccrti;ficncióu Presupuestaria (Documento SIGMA de Registro de Ejccucíóll de Gastos) 
de .fc'clza 15 de junio de 2009 suscri tn por el Lic. Ricnrdo Momles Ro m en s11 m!idrui de Jefe del 

Departamento de Presupuesto del gobiemo Municipal rfc Santn Cruz de la Sierra, se1iala ln 
existencia rfe w1 total autorizado de Bs.-50.000 -(CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVlANOS) 
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con la descripción de Subsidios y Donaciones n Instituciones Prú,ndas sin Fines de Lucro, y 
cuyo Resumen de Operación estnble('C Certificnción Presupuestnria para el f-Iogar de Nilios 
Snnta Cruz, solicitado por la Dirección de Género y Asuntos Generacionales. 

Que, el I nforme Técnico de  fcchn 17 de junio riel 2009, de In  Dirección de Género 

y A suntos Generacionnles concluye que toda ·uez r¡u e  ln Defensoría de I n  Hii"íez y 

ndolescencin tiene conw ntribución obligatoria el de orientnr, prn,enir, brindar, 

111edidns de protección y nsu111ir la defensa socio jurídica de adolescentes que l!nn 

infringido In non1w, es r¡ue se 11e por conveniente establecer alinnzn con el f-Iogar 

de Ni17.os Santa Cruz para prot'eer condiciones de ncogidn y proteccióll a f avor de 

niiios y adolescentes con proble111ns de nbnndo110, o1jnndnd, rnaltrnto y en 
situaciÓ11 de riesgo social de nuestro Municipio. 

Que, Medinnte In suscripción riel Com'eJzio lnterinstitucionnl de Cooperación entre ln Alcaldía 
de Sa11tn Cruz de la Sierra y el Hogar de Ni/los Santa Cruz pam In protecciÓJl y acogida a niños 
y ndolescentes co1l problemas de abandono, orfnndad, 111nltrnto y en situnción de riesgo socinl de 
nuestro Municipio, se 1/lnteríaliza w1 iJilportante aporte pnrn el ejercicio de lns políticas de 
protección a fnvor de los lli(ios, nir/.ns y adolescente en fonnn gene m! y en pnrticulnr de ar¡uellos 
r¡ue se encuentra en situación de riesgo social. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snntn Cmz de la Síen·n, de conformidad n lo nonnado en In 
Constitución Polfticn del Estado, Ley de Municipalidndes y otrns nor111ns conexas, en uso de 
sus legítimas atribuciones, en Sesióll Ordinarin de fechn 31 de julio del m1o 2009, dicta ln 
síguien te: 

R E SOLUCIO N 

Articulo Primero.- APROBAR el Com,enío lHterínstitucionnl de Cooperación No.07/2009 

de fecha 17 de junio del 2009 suscrito entre el I11g. Percy Fernnndez Aiiéz en su calidrzd de 
Alcnlde lv1unicipnl, el Dr. Rolnudo A guilera Perrogón - Oficial Mnyor de Desarrollo 
Hunu1no, la Lic. Marin. Rosa Vnlellcin Plaza - Directom de Género y Asuntos 
Genemcionrzles y el R-udo P. Vicente Gregorí Costn en SIL calidnd de Representante Legal riel 
Hogar de Niilos Santa Cruz, dependiente de In Iglesia Católicn, para 1'inbiliznr el nporte de 
Bs.-50.000.-(CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS) de In Alcn.ldía de Santa Cruz de ln 
Sierra, pnrrz el sostenimiento del Hogar antes mencionado durnllte la Gestión 2009, con In 
fúwlidnd de briJzdnr ncogidn y protección a niños y adolescentes con problemas de aba11dono, 
orfnndnd, maltrato y en situación de riesgo social de nuestro municipio. 

Articulo Segulldo.- El Ejemtá,o Municipnl quedn encargado del cumpli111iento de In presente 
Resolución Municipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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